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El Mlnl~tro de EconomJa '" Hacienda.
MIGUEL BOYEH SALVADOR

Por el Ayuntamiento _de Valdepeftas (Ctudad Real) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión su~rficial
de 2553 metros cuadra~os, "bito· en su término municipal. con
de~tino a la instala.ción de la Comisaria de Pollcfa..
. Por el Ministerio del Interior se considera de interés la

aceptación de la referida donación.
A propuesta del Ministro de &canoro•• '1 Hacienda y prevta

delibpTaciOn del Consejo de MinIstros en su reunión del dia
14 de noviembre de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1,- De conhrmidad con lo dispuesto en el artlcu·
lo 24 de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado
por el Ayuntamiento de Valdepei\as (Ciudad ReaD de un in·
mueble con de~tino a la instalación de la Comisaria de Policfa.
cuya descripción es la c¡iguiente: .Urbana. Editlcio con dile·
rentEOS pabellones y dependencias en plantas alta y bala, sito
en, dicho término mUDlclpal, en la avenida de los Estudiantes.
de 2.553 metros cuadrados de superficie, que linda: Norte. con
finca de Leandro Pintado; Sur. plaza- de la Independencia;
Esté. calle de su situación; Oeste, travesta de las. MadrUas._

El Inmueble donado se destinará a la instalación de la Ca
mil"ar1a de Policta.

Art. 2.D El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado. una vez inscrito a
su nombre en el ReR'lstro de la Propiedad, para BU ulterior
afectación por el MInisterio de Economia y Hacienda al del
Interior, para los sl;lrvicios de la Comisaria dI" Policía, depen
dle-ntes de este último Departamento, La finalidad de' la dona-
cIOn habré. de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la
vigente legislación de régimen local.

Art. 3.D Por el Ministerio de Economla y Hacienda; a través
de la Dírecci6n General del Patrimonio del Estado, se lIevaré.n
a cabo los trÁmites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Real Decreto. '

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1984.

El Ministro de Economla y Haclend..
MIGUEL BOYER SALVAOOR

Art. 3.- Por el Ministerio de Economfa y Hacienda. a travu
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán~
a cabo los trimites necesarios para la efectividad de cuanto

, se dispone ea el presente Real Oecreto.

Qado en Mildrtd a 14 denoviembn: de 1984.

'JUAN CA!lLOS !l.
: El Mln'!Jtro dl't Economfa , Hacl~d.,

MIGUEL BOYER SAIVApOR

340 REAL DECRETO 2354/1984, de 14 de- novtembre, por
el que ,B accede a la reversión ,oltcttada por el
Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda (Ja~n)
de _un inmueble que donó al Estado.

El Ayuntamiento de Bélmez de la Morateda (Jaén) donó &1
Estado un inmueble sito en su término municipal. con una
st.l~rficie de 1.600 metros cuadrados. COl) el fin de construir
una casa-.euartel para la Guardia ClvU. La donación fue for·
malizada en escritura públlca de 13 de enero de 1973.

Dicha CorporacIón ha solicitado la reversión por no haberse
cumplido el fin de la donaciOn, petición que ha sido informada
faverablemente por el Ministerio del Interior.

Por todo io expuesto y a propuesta del Ministro de Econo-
mia y Hacienda. previa deliberación ·del Consejo de Ministros
en su reunión del dia 14 de noviembre de 1984.

DISPONGO,
Articulo 1.- Se accede a la reversión en favor del Ayunta

miento de Bélmez de la Moraleda (Jaén) del inmueble que
donó al Estado con destino a la construcción de una case,..
cuartel para la Guardia Civtl. el cual no ha sido cumplido.
CUYR donaciOn fue aceptada en escritura otorgada el 13 de
enElro de 1973. describiéndose el inmueble que revierte de la
siguiente forma: -Solar para edificar sito en el paraje deno
minado "Cabaf'uela", término municipal de Bélmez de la Mo
raleda. de 1.600 metros cuadrados de superficie, que linda:
Norte, hi'rederos de Tomasa Fuentes S9.nchez; Sur. Bias Rodrt·
guC'z Hervás; Este, caBe que se dirige a los albergues de la
Unidad Vecinal de AbsorCIón; Oe6te, camino de la Cabañuela
o de las Tres Cnices._

Art. 2.° En la escritura de reversión que se otorgue lB
ho'lré constar la formal df'f )araci6n del Ayunt.amiento al que
revierte el bien de que c.on la entrega 'l recepción del mismo
en la situación de hecho y de derecho en que actualmente se
encuentra considera enteramente satisfecho su derecpo. sin
Que tenga que reclamarnad.a ante el Estado por ningún con·
cepto derivado o relacionado con la donación, conservación ,
reversión de aquél. y de qUe seré.n de su exclusivo cargo todos
los gastos a que dé lugar la reversión y la escritura pública
el1' que le formalice.

Art. 3- Por el Ministerio de Ecanomf. y Hacienda, a tra
vé!l de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se lle
varán a cabo los trámites conducentes' a la efectividad. de
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 14 de novtembre de- 1984.

JUAN CARLOS R.

341 REAL DECRETO '2,155/1984, de 14 de noviembre. por
el que se accede a la reversi61'l solicitada por el
Ayuntamiento de Seo de Urgel (LéridaJ de un in·
mueble Que donó al Estado,

El Ayuntamiento de Seo' de Urgel fUrida) donó al '!stado
un inmueble lItO en dicho término municipal. con una super·
neie de 759 m8'tros cuadrados. con el fin de construir un Para·

- dor Nacional de Turismo. La donación fue tormallzada en ...
mtura pública de 3 de abril de 1975.

Dicha Corporación ha solicitado la reversión del inmueble
por no haberse cumplido el fin de la donactón. petición que
ha sido informada 'favorablemente 'por el Ministerio de Trans-
portes, Turismo '1 Comunicaetonea.

Por todo lo expuesto y a propuesta del Ministro de Econo
mfa y Hacienda. prevta deltberad6n del Consejo de Ministros
en su reunIón del dla 14 de noviembre de 1984.

DISPONGO.

Articulo t.- Se accede' • la revenlón en tavor del Ayunta-
m~ento de Seo deUl'lel (Lérida) del Inmueble que donó al
Estado con desUno a la construcción de un edtncto p8l'a- Pa··
radar Nadonal de Turismo en dicho término munictpal. el cual.
no se ha cumplido, cuya donactón fue aceptada en escritura
okorgada el 3 de abril de 1975. describiéndose el Inmueble qu.
revierte de la slgutente forma: .Edificio conoc1do con el nom
bre deo "Santo Domingo". antes destinado a Isl~sla del ml5mo~

nombre. oto en el término municipal de Seo de Urge} fLért...
. dal, plaza de Catalufta, l1Jt ntunero. que, conat",: de una IOta

REAL DECRETO 2353/1984. de 14 de noviembre, por
el que se acepta la donación rd E,tado por don
Julidn Navamuel Medina y doflla Providencia E,
peran%4 Gutiérrez de un inmueble de 1..302 metro.
cuadrado., .ito' en Pulgar (Toledo). con destino a
la construcción de aparat0.9 surtidore' agrupado,.
unidad de suministro.

REAL DECRETO 2.152/1984. d. 14 de noviembre. por
el que .e acepta la donación al Estado por_ el
Ayuntamiento de Valde"eilas (Ciudad Real) de un
'nmueble de 2.553 metro. cuadraoo.. .ito en 8U
término munlciDal. con destino ~ la instalación de
la Comilarfa de P"1ltcúJ.
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Por don Julh\n Navamuel Medlna y doda Providencia Espe
ranza Gutlérrez ha CJido ofrecido al Estado un inmueble de
una e:ztensi6n superficial de 1.302 metroa cuadradOll. sito en
término muni~pal de Pulgar (Toledo). con destino a la cona·
truC'clón de aparatos surtidores agrupadoa, unidad de ,.umi-
nlstro. . . ,

Por el MInisterio de Economía y Hactenda H CXJnslder& de
interés la aceptación de la referida donación. .

A propuesta del Ministro de EconOml& y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Mintstros en IU reunlOn del dla
14 de noviembre de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.- De conformidad con lo dispuesto en el artfcu·
lo 24 de la Ley del Patrimonio, M acepta la 'donactón al Estado
por don Julitn Navamuel Medina y su esposa. dalia Providen·
cía Esperanza Gutlérroz. de un Inmueble a segregar de otro
de mayor cabida, describiéndose el Primero de la siguiente
ferma: .Trozo o parcela de terreno en término municipal de
Pulgar <Toledo), al sitio camino de Cuerva, con una superficie
de 1.302 metros cuadrados, que lindal Norte. carretera de
Cuerva; Este. Sur y Oeste. COD tlDca matriz d. la que le
segrE'!ga._

Figura Inscrita 1& finca matriz en el Registro de 1& Propie
dad al tomo 822. libro 34. follo 248. finca n6mero 2.785~ iDa
crlpción primera.

El inmueble donado se desttnari a 1. constnlcc16D de ápa-.
ratos surtidores agrupados. unida de .umlntstro.

Art. 2.- El lnmueble mencionado deberé. Incorporarse al
Invent,ftrlo General de Blenel del Estado, una 9. lnaci1to a IU
nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulterior afec·
taCJ6n por el Ministerio de Ecanomfa y Ha.ctenda al Monopolio
de Petrólf\os. para los servicios de unidad de suministro, depen.
dh,ntes de este 1l1timo Departamento.
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planta '1 cuya superficie e8 de 759 metroe cuadrado!. Linda;
Frente. plaza de Catalu'ha¡ derecha, plaza del Consulado: izo
qutf'rcia, con finca del Ayuntamiento; fondo, finca de JURn
Fomesa Pulgdemasa.-

Art. 2.- En 1& escritura de reversión que se otorgue se han\
constar 1& formal declaración del Ayuntamiento al que revierte
el bien de que con la entrega y recepción -del mismo en la
"tuaclón de hecho y de derecho en que actualmente se en
cuentra considera enteramente satl~fecho su derecho, sin que
tenga qUe reclamar nada ante el Estado por ningún concepto
derivado o relacionado con la donación. conservactbn y reVPT
.tOn de aquél. y de qUe serán de BU exclusivo cargo todos los
P!i:tos • que dé lu¡ar"la reversi6n y la escrttura pública en
qUe le formalice.

Art. 3.° Por el Ministerio de EOPnomfa V Hactenda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarén
a cabo 108 tré.mites conducentes a la efectividad de cuanto fle
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1984..

JU AN CARLOS R
El Mtnlstro de Economla y HacIenda.

MIGUEL BOYER SALVADOR

342 ORDEN de 29 de noviembre de 19&1 por la. Q'ut' se
disDone el cumplimiento de la .entencia del Tri
bunal SUDrf?mo, dlC"tOd'a COn ferhn 24 de marzo de
1984, en el recurro contencios.a.r!miniatrativo 'n.ú
mero 41125, en "rado de apelaCión. contra ,en.ten·
cio de la Aud,encia Na.... ional. de fecha 1 tU marZO
de 1982, sterulo narte apelado .Iberta. Lfneo, AérP!lB
de España. S. A._.

Ilmo. Sr: En el ~CUT60 contencloso-aQminlstre.tivo nOme
ro 41.725, ante- la Sala 1ercera del Tribunal Supremo. como
oonseruen ·:ia de la ao-f'le.ción interpuAste por la Abogada del
Estado. contre. la eeontencia de la AudIencia Nacional, de 1 de
marzo de '002. siendo parte apelada la Compa1Ha _Iber'., Lineas
Aéreas de Espe.~a, S. A _, se ha diclado sentencia, con fecha,
24 de marzo de 1984. cuya parte disposItiva, es como sigue:

•.Fallamos, Que desestimando el recurso de apeladón inter
puesto por e ~pre6entante de le. Administra.ci6n Genera-l del
Estado debemos confirmar y confirmamos la sentencia dictada
por la Secd6n Cuarta de la sala de lo Contendoso.Admmis·
trativo de le. Audiencia N6Cional, con fecha 1 de marzo de
1982, en los autos de que dime.na este rollo, y no se beee iropo·
aición de costas.-

En BU virtud. este Ministerio. ha tenido a bien disponer
aecumpla en sus propias términos la refer:da sentencia. pu·
bliCándQSe el aludido faBa en e¡ ..Boletfn Oficial del Estado-,
todo elio en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la
Ley re~le.dore. de la JurisdiCCión Contencioso-Administrativa,
de fecha,-27 de dlc'embre de 1956.

1.0 que comunico & V. 1. para su conocimiento y Clema.s
electos

Madrid, 29 de noviembre de t984.-P. D., el SubseCretario de
Economía} Hacienda, Miguel Martín FernanQez.

Ilmo. Sr. Subsecretario

ORDEN de ., de diciembreds 1984 por lo que se
.autoriza a la. firma .caramelos)' Golosina., Socie
dad Anónima_, el régimen de trMico de perfeccio
n.amiento acttvo para la- importación de Qzúcar. g lu
cosa. leche en polvo )' lactosuero y Jo exportactón
d~ caramelo,.

Dma. Sr.: Cumplidos 106 trámites reglamentario& en el ex·
pediente promovido por la Emprecia .Caramelos y Golosinas.
Sociedad Mónima-, 8Olicttando el régimen de tráfico de periec
donamiento e.ctlvo paraia importación de. azúcar. glucosa, leche
en polvo y Jactosuero Y.la exportacl6n je caramelos,

Este Miaisterto. de acuerdo a lo infamado , propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento &eti -10 a la firma .Caramelos y Golosinas, S. A._, oon
domicilio en Villamayor fAsturias), y NJF A-33020264. -

Segundo.-laa mercanc1a& de importación serao las siguientes:

1. Az'O.car blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
2. Glucosa 40" Beaumé, 80 por 100 extracto seco, posición

eetadistlca 17 .~.28.8. .

Tercero.-I.oe productos de exportaci6n serán los liguientes:

l. Caramelos, P. E. 17.04.89:

1.1 Tipo é.ddo. cuba Ubre eucalipto y ron' asidero.
1.2 Tipo tk1do con asidero, rellenos de chicle y frUtas.
1.3 Tipo l<cho.

Cuarto.-=-A efectos contables se e!"ltableoe io siguiente:

Por cada 100 kilogramos de las mercancb.s 1 a 4 J'f'a1mente
contE'lnldns ~!. los caramelos ·que se exporten le podrán impor
tar con fn.~.:¡uicia arancalaria se datartm en cuenta de admi
sión tempor~1 o se devolverán los d9P"Chos arancelarios. segun
e: sistema ci) que se acola el interesado, 188 siguientes can
tidads de dic}-oas mercancias, respectivamente:

Mercancía. 1: 100 kHogramos.
Merc,B.nc~8 2: 125 k~logramOl.

Como porcentaje de pérdljas en concepto exclusivo de mer·
mas se estaNf'Ce el 20 por 100 para la mercancia 2.

El interesl:ldo queda obligado a declara.r en la documentación
aduanera <le expartac:6n y en la correspondiente hoia de detalle,
por cada P"'XIucto.exportado. las composiciones de las materiAs
prima!': ernp~~adas, determinantes del beneficio fiscal así como
calidades, tipos (acabados. colores. especificacion 35 particular<?l,
formas d~ preseontaci6n), dimensiones y demás características
que las idp.r-tifiquen }' distingan de otras similares y que, en
cualquier caso deberán coincidir respectivamente con las mer
cancias preViamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal decl<iraciÓn y de las comprobaciones que estime conve
niente realizaJ. entre ellas la extracción de muestras para su
revisi6n o análisis por el Laboratorio Central de AdUanas, .pueda
autorJzar la cx.orrespondiente hoja de detalle.

Quinto--Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1985, a Partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del E~tado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
\a prórroga con tres mesas de antelación a su caducii:lad y ad·
¡untando la cocumentacl6n exigida por la Orden del Ministerio
de Comt-rrcio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.~L.")s países de origen de la mercanda a importar 5eran
todos aquellns con los que Espafta mantiene rebcionel comer
ciales nClrma.les Los paises de destino de las exportaciones serán
aquPllos con los que España mantiene asimism') relaciones co~

m'l"rciales nonnales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la DirE"Cción General de Exportación, sI lo estima opor
tuno. autor' zar exportaciones a los demás países.

- Las exp.Jrtdciones realizad&s a partes del territorio nacional
situadas fU2Ta del Area a.duanera. también se beneficiarán del

,régi.men de tráfico de perfeccionamiento activo, en analogas
condiciones que las destinadas al extrnniero.

Séptimo.-El plazo pata la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
atl.os. si bien para optar par primera vez a p.sta sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Ordffi mtniST,erial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no-
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de Un6.

En el sistema de reposici6n con franquicia arancelarla el
plazo para solicitar las importaciones srA. de un afta a partir
de la fecha "1", las exportaciones respectivas, según lo establecido
en el apart~do 3.6 de la Orden ministeriaJ de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las can';ldades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportar:jo:¡es realizadas. podré.n ser acumula.das, en todo o
en parte....in más limitaci6n que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha ,de real1zarse la transfonnac16n o incorporaci6n y ex
portación de las merc:<anc1as será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir ae haTA en el mo·
. mento dea presentación de la correspondiente declaración o
ltcencia de importación, en la admisión lemporal. y en el ma.
mento de S10licitar la correspondiente licencia de exportación E'n
:os otros das sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
rorrpspond¡er,tes casillas, tanto de la declaración o licencia de
imJXlrtadó", o.omo df'! la licencia de exportactón. que el titular se
"-COge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
<;Istema el>ef!"ldo .... mencionando la disposici6n por la que le le
atorRó el mismo.

Noveno.-Las mercanc1as importadas en régimen de tráfico
dE" peorfecciO')namiento activo, &si como los productos terminados
pxportables. quedan\n sometidos al ré~men fIscal de compro
baci6n.

Déclmo.-En el sistema de reposición con franquicia arance~

laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efe·:~tuddo desde el 9 de enero de 19M hasta la aludida
fec.ha de pu~licad6n en el ..Boletín Oficial del Estlldo-. podrán
A.C'OA'I')TSe UI.T'('lhién a los beneficios correspondentes. siempre que
.e hayan hecho constar en la licencia de erportación y en la
""tlstante !i"X:uJTlenfaci6n aduanera de deSPAcho la referencia de
Qstar en tr!"i'nit~ au resolución Para estas exportaciones los pla,..
'os señalaibs en el articulo anterior comel"zarán a contarse des
ie la fprha" de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial
-lel Fs·taño-.

Un1écim.) -Esta autorizadón se regiré. en todo aquello re
lativo a háfico de perfeccionamiento y que nn esté cot1tpmo 1ado
~n la presfh1~e Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:


